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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 073/2022 
La Paz, 25 de abril de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-018-22 DE 
22/04/2022, QUE CONVALIDA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° RA-
PE01-003-22 DE 24/02/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-018-22 de 
22/04/2022, que convalida la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-003-22 de 24/02/2022. 
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La paz, Z 4k*. 2fi22 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que ci Articulo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N 2492 de 02/08/2003, prevé que en 
materia aduanera. la  Administración Trihutaria cuenta con l'acultadcs para controlar, vigilar y 
fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, con 
Facultades de inspección. revisión y control de mercancías, medios y unidades de transporte; 
intervenir en el tráfico internacional para la recaudación de los tributos aduaneros y otros que 
determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones aduaneras. 

Que el Articulo 3 de la Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y  fiscalizar el paso de mercancías poi-
las ftontcras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en ci tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento. 

Que el Articulo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad a:luanera es ejercida por la 
Aduana Nacional. con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley 
General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, 
establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. 

Que el Articuló 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las mercancías, 
medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio 
aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a 
control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio aduanero 
nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de la 
Jurisdicción. administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando. 

Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera corno el conjunto de 
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia traslado salida de mercancía del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros paises o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo 
desconcentrarse en regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la LsuucLuIa 
orgánica y  Juncional 

Que el Articulo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los 1 ints de la aplicación 

$ Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional iiicdiantt Resolución establecer' 
las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces 
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fronterizos, los aeropuertos Internacionales, los puertos fluviales a lácustres y las terminales 
l'erroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de uso 
comercial habilitados. 

Que el Articulo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RL) 02-003-20 de 
11/03/2020, señala que: En base a las operaciones que componen los d/erenies procesos 
para e/ logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la iclentflcación de los 
usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ci/usfarse las distintas unidades 
organizacionales de la institución. Para este efecto, los mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con áu2 hitos de competencia duramente 
definidos. 

Que el Tercer Párrafo del Articulo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N RL) 02-019-07 de 07/11/2007, establece que: "El Directorio 
podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución. Administraciones de ilducina, pasos 
fronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando sus atribuciones ajin de 
lograr una mato? eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), concede las Autorizaciones N 
DGACIING/63/2022, DGAC/JNG/64/2022, DGAC/1NG165/2022, DGAC/ING/6612022, 
DGAC/ING/67/2022 de 17/02/2022; y, DGAC/ING/69/2022 de 18/02/2022, para el ingreso de 
seis (6) aeronaves con matrículas; N5I0, N525NH, N921XT, N11IBD, NTOLH y N561,M, 
respectivamente, que arribaran al Aeropuerto de Uyuni en fecha 25/02/2022 al 27/0212022 

Que mediante Nota CITE: SLLJY/YGYB!034/2022. la Institución Navegación Aérea y 
Aeropuertos Bolivianos - NAABQL, solicita tos servicios y controles respectivos por parte de 
la Aduana Naciollal para la aiención de seis (6) aeronaves con matrículas, N56LM, N7OLII, 
N111131). N92IXT, N525Nft N5KJ. que arribaran - al Aeropuerto de Uyuni desde el 
Aeropuerto de Cuzco Perú en fecha 25/02/2022, teniendo previsto despegar ct*i destino a 
Caluma - Chile en fecha 27/02/2021 

Que considerando que a la kcha de ingreso de las aeronaves no se tenía progamada una 
reunión de i)irectorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000. y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva aL, mediante Resolución 
Administrativa N' RA-PE 01-003/22 de 24/02/2022, dispuso: 

"PRIMERO.- 

 

Autorizar la habilitación temporal del Punto cle Control en el Aeropuerto 
internacional "LA .10Y4 A VDlA4 "- Uyuni, con/brme lo siguiente: 

Gerencia 	Pin1i (& contrúl 

Aeropuerto 
Potosí 	

Ial iwional 
 

La Joya Andina de Lyw 
A(Iiiiiizi,,vlrlci(;17 1,1 	 2510Y 1  '202 9  al 
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SEGUNDO.-  Aufori:ar al punto de eon-ol hahiíitado en el Literal Primero, la ejecución 
de Tos siguientes regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos; Importación 
para el Consumo, Importación de Menor Cuantía y Régimen cíe Viajeros y Control de 
Divisas, 

TER CERO.- La J»-esenw Resolución entrará en vigencia a partir del 25102/2022 al 
2 V02/2022, 

CU4R TU- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuwen/ci y ocho (48) horas, conforme lo 
establece el Articulo 32 tIc! Ev!atnio de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
J?eso/uckin de Directorio N RD 02-030-07&- 21/02/2007. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante lnftninc Legal AN/GNJ/DAL/T!l22/2022 de 
24102/2022, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "Ea virtud a los argwnentos y 
las consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la Resolución Administrativa 
de Presidencia L/ecuiiva N RA-PE 01-003-22 de 2I/02/2022, se tiene que ésta cumple el 
carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión. en tal contexto, dicho acto 
£ulnh/nistratiI'o se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del Reglamento a 
la Lev (1enero! de Aduanas y Articulo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana 
Nacional aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/1212007y no 
contraviene la normativa vigente, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N 1990. Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso Ji) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/22000, establece que le correspondo al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones. competencias y facultades que le 
asigna Ja Ley. 

Que el Artículo 35. Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar 
acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia 
corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justiliqueo con cargo a dar cuenta a 
éste, 

Que ci Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la 
mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, ci Presidente 4 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por unfl: 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El PresidenWj/ 

3de4''' 



ES COPIA FIEL 
ULQ Mi 1 t N,  1 

Aduano Nacional 

ko\e 
SECRETARIA 

GERENCIA GENERAL 

Ejecutivo iní'ormará a los miembros 	 las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptará un decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo, 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conJridas por Ley; 

RESUELVE: 

ÚÑ!CO CONVALIDAR

júrnplase.

4csa1i 
01-03-22 de 24/02/2022, 	tida po 

¡ 	Registre, comuníquese y  

:ián Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RAPE 
PresidcnciaEjccutiva de la Aduana Nacional. 
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